
 
 

 
 
 
 

 
 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado  

  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, dos de mayo de dos mil veintitrés 
 
Proceso:    VERBAL 

Demandante:  DIEGO LEÓN GALLO  

Demandado:  LUIS ENRIQUE GALLO GALLÓN 

Asunto:   Niega solicitud de práctica de pruebas  

Radicado:   053603103002 2020-00141 01 

 

La solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, tendiente a que se decrete la práctica de las pruebas 

que no fueron aportados ante el juzgado de instancia y en lo 

atinente a tener en cuenta el incidente de oposición dentro del 

proceso que se tramitó ante el Juzgado Quinto de Familia de 

Manizales, no es procedente conforme a lo establecido en el artículo 

327 del C. General del Proceso, en tanto que la misma si fue 

decretada como prueba (ver archivo 56ActaAudienciaInicial2020-141.pdf); 

además que no reunir los requisitos allí establecidos. Ahora si la 

decisión que puso fin al incidente se dio de manera posterior, será 

valorada en la sentencia que ponga fin a la instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/RamirezGiraldoJoseGildardo/05360-31-03-002-2020-00141-01/01PrimeraInstancia/C01Principal/56ActaAudienciaInicial2020-141.pdf?csf=1&web=1&e=bhYsRC

